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l P i i l L , í ! @ A 

U.̂ fted,., Sr. D, José Manuel Te
rrer, AlcaIde:n;ae.stro por . Real or
den (y ppr^njnguna r^zó^, , más, sê ,̂ 
gún sfí e.stá yienaq), señor ydueño. 
de. su.̂  '..̂ t>i9.nesj privados ¡y,/rector 
único¿rg,^¿^.,p^r,so"^^Í'.^l^.''Í .particu
lar* puídfí.á,t^n.ór de soberano: 

gus:o .adAii,i,risti-arse, muy .seg.uro. 
de que ni la prensa ni la opinión se 
leî en r̂̂ arájii; por las ̂  puei;|a.s., ̂ el do-
mJGil^o,.deseosas, de .̂̂ sí̂ jer lo qu^^ 
cpb,ra..y la.qqe gasta. 

.Pero .como Alcalde, no; como 

administrador de. intereses' extra-
ñgs, percepedentes á todo un. pue
blo, usted, Sr. Terrer, tiene l á 'do-
ble obligación legal y moral de ren-
dJr cuentas. Ya lo 'decíamos .éri'' 
nu^str,Q, pjimero último: áimque 
ni^ffyn pi:eGepto de'lá Ley 'men^a-
sê _sé̂ ĝÍ̂ nLte ,deber^ la .misiiaá deli
cadeza lo aconsejaría..,í*ero la Lev 
lo manda, y no necesitamos invocar 
móviles mas mterno.s. , . , 
' • Repetímo.s á usted nuestra pre-

gunta, St". ierrer: ¿porque ..no dá-
cuentas públicas de"'lá ' ádnunistra-
Clon municipal, como es de taxati
va é ineludible obligación? 

Mal andará esa ropa, cuando 
tanto'áeóbulta. ÑB serán .de nzaba-
fes'nV dé^^áínbros'a sus perfurñes. 
Gazapos tendrá dentro capaces de 
asustar á un santo de piedra. De no 
ser así, resultaría incomprensible la 
obstinación en hurtar á las mura
das . fiscalizadoras de los adminis
trados ló'qué énffá^ y salé . de 'iáis' 
arcas'del Municipio. 

Pero, és claro: aquí se adminis-
trá^peor que én'Juna kábila; aquí nd 
hay^cauce que ño tenga brechas y 
derrames;'Jaquí no hay escrúpulos 
ni temores para nada que con los 
intereses' *dél"'Ayuntamiento haga 
referencia; áqüí se ejercita el éorsó 
sin necesidad de patentes; aquí tór 
dos los albedríos perversos carhpan 
sueltos y victoriosos, y aáí 'resulta 
que tistéd, Sr. Térrer,'como Alcab 
dé de Lorcá, no dá cuéritas, porque 
no sabrá córñO dárfesj 'pbrqtl©' ife 
podra darlas, porque acaso'̂ si* las 
hiciese públicas producirían una 
enorme sacudida de protesta en to
do él país. 

Esto vá resultando 'insufrible:- no 
hay ya pluma-ni dardo que pignetre 
las epidermis. Pata 'cada clamor 
Jtrsto hay'un ñéeia''desvío;'para ca
da lamento honrádÓ-tiná descaradíf;! 
sinia indiferencia.'? La sensatez y 
hasta el' cré.Wtd'sé''' arrojan cOnla 
mayor tranquilidad'á 'los piés.deda 
poltrona. 

¡Por Cristo, que esto es'níucho! 
Nuestro derecho dtí éiif ládanos no-
puédé-'consehtfr^ tealiád'ó 'ta?j4}as y 
tad^gtáves oiéñsíís!'--^ .ftíjíüjjfs'^ri:---

Necesit.tmós,-'-y q'iéreinos; y pen
dimos ún Alcalde (¡'aé '.Sépay- piíeda 
y''qlííérá^'adñiisife'írár domo la Ley y-: 
la" Mbráf'exíjéñ:' É:éclamamo.s una 
adñiihistraciónniuñióipal limpia-̂  y 
diáfana; 'úfií á fe ;p6blaGÍón -yq^e 
eSfé;á-'l¿r'vista dé tbdoSv- fiíp o. 

Usted, Señor Don Josó Manuel' 
¡Térrér, si tbmO'Alcalde nopuéde 
.'darlas cuentas pública.s que' insis
tentemente solicitamos, hará- muy 
bien en renunciar el cargo que le 
confirió una Real orden. Su gestión 
es.un püró fracaso," que^ le pone en 
el nivel de los más obscuros y fu
nestos administradores-de Lorca. 

p r e s a . 

D é s a r a c i a d á h i f t l i t e ñ o o c t i r r e a s i . 

l 'o r ' ;;;p'.ji.n'o !.'i'-L>'uíiiib(i ' . i ' - : ' ti';.-'. p o' 

h e u i M S 'prríst-'tici l i : I f! ii;)<;o t> i i l i ca i u é 

i -r^y^ ctfi.';u!o q;! •: u o s ¡vu i oí- í'cfdo l a s 

i r i l .üUüi^i i a c i iiu;-; í.i>:¡ i.ui n ' i . 

i-.i odioso •:Oino o-;;:nr-

|:rii¡ii ¡il<- y ;;<;ii j i i -Uic l i l l a u í a , 

|it.;.i<'. h a h c v ho i:--.is odioso a q u í por 
i a l a i c a ch- l i q u i d a d ai a p u r a r l o , 

H - ; ; ! O s o i d o a ; d g i i n ; > s . i l í ; , \ ldes [?.-

rai -n i ;ríf:- dr; (¡nt- ia a d i : , i i d s t r a c i ó n 

' d e ' C o a - ; u i n o s t u r í r a t e n i d a por c a s a 

ité B ' i . in(f icencia- , h r t n i o s deuuiTcíai.lo 

h e c h o s a t . ' u ^ i v o s y e s c a n d a l o s o s q u e ' 

:deno ta i ) ; . ¡ i l !,i t : x i s t e n c ; i th^l c a c i q u i s -

,into m á s • - ( . - p u y u a n t r v t le l u-sás a s -

j q u e r o s o c o a i | j a d r a z g o , . ^ ; no na na-

í b i d o u a car;,ctér e . i i é r g i c o , un a d a -

.'Diferentes véces-bétnoS' tricada la 
cú̂ ŝ f i5n' de Consumos bajo su -a-speéP 
tb'TocaI¡ y por córisiiíüir'hoy este» 
punto uno dé Ibs principales ¿enta-; 
de todas las Cólwe'rsaciories, sobre 
ello- hemos de Volver e*n el préseme 
número. -"-.j ¿ín:*-

Que lo inéjór-y! más" beneficioso) 
para'todos séfíá lá'-ad'mini^rfación 
del impuesto por el Mutiitipioi no 
cabe duda alguna," si se príjcédiese 
con equidad ycelO;' -

Sin llevaHIos cálculos ál*a exaje-
ración, ni'sic^úfera á íá posibilidad 
dé ib' q ti^' pbdíí'f itf'f'-debiéi'a reca u -
dársé-,'coti''núméff;^ véi'dad,'máíj ai'm, 
con la práctica dé lo recaudado en 
otra's ocasiones,es fácilmente detnos-
trable que la rent^ de Consumos de 
Lorca' puede y" debe producir,: sin 
exajerados apremios, para cubrir el 
cupo con la Hacienda estipúlado",in-
gresur otra suma igual' para el Mu-

; feicfpio-y obtener aún algunos milla-

ili_d_.de .la jusiu'cî a qjUe acometiera Iŝ . 
ityj-jpresa de; procurar, el indispepsa-
bie-sanea-auenlo, sin Cí-j.'.r por nada 
ni-por nadie hasta conseguir ej triuu-. 
f) ó dejar coasignada la. prote?ta. 

Y' tras tantb' ¡ííésáfifero; tras re -
partimientos injustos y concesiones 
de irritantes privilegios'no se ha lle
gado «/" tina sólix'vez'k cubrir ' los" 
compromisos con la íiaclénda, ni las 

|,atenciones municipales. 

¿Dónde, pues, está, sinó en mis., 
terios nada loables sin duda, ese 
afá-.n de-administrar por cuenta del 
.Municipio ios coiisi mos Á SABIEN

DAS de que se pierde dinero? 

La cuenta es clara; el dilema no 
puede ser más preciso. 

A' ministrando ios consunios el 
Muidcipio, tiene que entregar á la 
Hacieivdayeinticinco mil duros prór 
ximamente y re^-a«dar pnra sí otra 
Auma igualvlibre de todos gastos, 
si' no ha de perder dinero como em
presa. Pasando años y años-, situa-
cTbíves y m"ás~ î'ftiaci(rñés ' pdtíttcas, 
horn^'re^ .más hqrubresr>por la Al 
C n l d í a , se ha evidenciado, como de-
jampfi dichos,que tras.no poder cum
plir con la Hacienda,, quedan des-
a;ttíndidas,.por falta de ingreso, aten-
c3Íot)§s:¡-miuiicipales que se titulan 
preferentes. 

Estodleva consigu, uo solo el des
prestigio de cuantos están al frente 
de la administración y especialmen
te del alcalde, sinó laresponsabili-

dadi materia! correspondiente que 
algún día podrá ser-íefectiva.-" '-^"'1' 
j «AWéndadd«f,'- %n ^'cánibió,' p(6r lá ' 
Hacienda los Consumos á una em
presa", el Municij>íp,'"siirmolestias ni,. 
Íuquietu'íleí?j'"sbr expo.sición ni res-, 
prinsabilidad alguna, percibe.liuipia 
y saneada su renta,jguaj,ent«ramenL:, 
b-i á la que percibe..-,la.,Biicit;nda., y;, 
tiene la ini;nepsa ventaja para los 
adini.uistradores dedos i.ntereses pú-./ 
blicos que estiman su nombre, de-
qjue los i.ngresds .son clara y termi-
jnantemente .definidos y' no puédé'l'á' 
''malidicencia iesgrimit* c.Obtra\lós-ád-
^ministradores' ningimá ¿tase'dé Uir-
Imáés si sábenéstos cúrrtplit* fos debe-
Ves que la ley les imjjóhe.'"'"^ " "' 

Demostrado que la admimslra-
!cíóh del inipuestq, por las causas 
•que fuere, es, t-uinosá para los inte-
jreses rn,umcipales;| demostrado que 
al país no se p.ropor,cionan, ventajas 
.empobreciendo en cambio la hacien-
|da municipal,¿á titulo de qué se quie-
!re seguir administrando por cuenta 
Idel Municipio? 

Dígase claro, si esque puede de
cirse, derniodo qué satisfaga á la 
opinión y si asf no-áé hace no extra
ñe nadie que cada cual formule, res
pecto á tan anómalos procedimien
tos, el juicio que le plazca. 

Nosotros, con ádministrácciones 
trasparentes, celosas, equitativas, 
justas, seríamos rnuy partidarios de 
la Administración de Consumos por 
el Municipio, mientras por desdicha 
subsista este irregular impuesto. 

Pero con la clase de administra
ciones que por.acá se usan, prefe
rimos el arriendo por la Hacie-íida 
á cualquier empresa. Y si con ello 
hubiera, después de todo, lesión 
para los intereses del país, curpá 
será de quienes;' disponiendo de 
medios para realizar un bien, solo 
han producido males y grandes á 
éste desventurado pueblo. 

POR MALCAMINO 

No quieres, uo, pueblo poner reme
dio á tus males; no haces por desterrar 
el atavismo brutal qne te domina y 
enerva; no intentas derrocar el pode
río vejiitori-ci'-qiíef''be'--embrutece; no 
quieres, uo; pdrqñe con lamentaciones 
baldías y plañideras quejas, no llega-


